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LA IA TENDRÁ UN PROFUNDO 
IMPACTO EN EL EMPLEO  
Y NO TODO SERÁ POSITIVO

Quo vadis 
machina?
La inteligencia artificial (IA) está cada vez más generalizada, pero existe 
muy poca información sobre cómo afectará al mundo del trabajo. 
Empero, cada día se detectan más riesgos de desempleo tecnológico, 
trato discriminatorio o precarización asociada. El V Acuerdo para  
el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC) firmado por los agentes 
sociales tratará de regularlo desde el consenso.

creación de nuevas profe-
siones, con otras mucho 
más controvertidas como 
la creación neta de empleo 
a corto plazo para añadir 
otras afirmaciones direc-
tamente falsas, como la 
existencia de la infalibili-
dad algorítmica. 

Estas tendencias se re-
flejan de forma muy intui-
tiva en los resultados del 
buscador de Google. Si se 
busca el concepto Artificial 
Intelligence, se encuentra la 
astronómica cifra de 

Es uno de los conceptos de 
moda: inteligencia artifi-
cial (IA). En un pequeño 
lapso de tiempo, ha pasa-
do de estar circunscrita 
a ámbitos científicos y de 
ciencia ficción a formar 
parte de la agenda de jefes 
de Estado, de los CEO y 
de un sinfín de expertos y 
comentaristas, elevándola 
a la categoría de asunto de 
cotidianidad mediática. 

Sin embargo, en muy 
pocas ocasiones el deba-
te se centra o incluye al 

factor trabajo. Y en las 
escasas ocasiones que se 
aborda el impacto de la 
IA en el empleo y en las 
relaciones laborales, la 
conversación tiende a fo-
calizarse en aspectos ex-
clusivamente positivos, 
mezclando cuestiones que 
llevan a confusión o equí-
voco. Así, vemos cómo se 
superponen en un mismo 
mensaje verdades indis-
cutibles del uso de la IA, 
como la eliminación de 
tareas improductivas o la 
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AI will have a deep impact on 
employment and not all of it will 
be positive
QUO VADIS MACHINA?

Artificial intelligence (AI) 
is becoming increasingly 
widespread, but there is very 
little information on how it will 
affect the world of labor. However, 
the risks of technological 
unemployment, discriminatory 
treatment or associated 
precariousness are becoming 
increasingly apparent. The V 
Agreement for Employment and 
Collective Bargaining Agreement 
signed by the social agents will 
attempt to regulate this on the 
basis of consensus.
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clusiones: en general, la 
IA es percibida como algo 
positivo, muy por encima 
de representar un riesgo, 
postergando las entradas 
negativas en favor de una 
descripción de la IA como 
una tecnología superlativa. 
Y dentro de toda la infor-
mación que transcurre por 
la red de redes, la afecta-
ción de aquella al empleo 
no es un aspecto que pre-
ocupe/destaque en dema-
sía, salvo si concurre un 
contexto en donde el obje-
tivo es publicitar la forma-
ción sobre IA.

Percepción
Sin embargo, lo que nos 
transmite un buscador 
de Internet, no tiene por 
qué coincidir con la opi-
nión pública. De hecho, la 
ciudadanía demuestra un 
sentir muy diferente. Así, 
la última Encuesta de Per-
cepción Social de la Ciencia 
y la Tecnología en España, 
publicada por la Fundación 
Española para la Ciencia y 
la Tecnología (FECYT), 
detectaba que un 73 por 
ciento de la ciudadanía pen-
saba que la introducción 
de robots en los puestos de 
trabajo contribuye de for-
ma importante a aumentar 
el riesgo de desempleo, a 
la par que entendía que no 

1.570 millones de resulta-
dos. Si vamos modificando 
la búsqueda y cambiando 
el descriptor anejo al con-
cepto inteligencia artifi-
cial, se encuentran hallaz-
gos muy significativos:

La primera conclusión es 
que la IA se asocia con algo 
“bueno” (good) tres veces 
más que con algo “malo” 
(bad). Además, los adjetivos 
que más entradas acumulan 
son aquellos que le aportan 
un aspecto francamente 
positivo (“avanzada”, “ma-
ravillosa”, “poderosa”: “ad-
vanced”, “amazing”, “power-
ful”), muy por encima de los 
que le asocian parcialidad o 
sesgos (bias). En suma, las 
entradas que transmiten 
una idea positiva de la IA 
son un 25 por ciento supe-
riores a las negativas. 

Luego está el apartado 
del trabajo y del empleo. 
La vinculación de la IA 
y futuro del empleo está 
entre las tendencias más 
populares, pero de un rá-
pido vistazo se comprueba 
que bajo esa búsqueda se 
aglutina un confuso com-
pendio de nuevas profesio-
nes, oportunidades de em-
pleo y ofertas formativas 
(normalmente de carácter 
privado e integradas sin 
solución de continuidad en 
el mismo texto). Con todo, 
lo más llamativo es que, si 
relacionamos los concep-
tos IA-empleo, los resulta-
dos no lleguen ni al 10 por 
ciento del total de entradas.

Con todas las cautelas 
metodológicas que debe 
tener una aproximación 
de estas características, se 
pueden alcanzar dos con-

existía relación entre la IA 
y el incremento en la com-
petitividad de las empresas 
(54,5 por ciento). Además, 
resultaba significativo que 
se registre un porcenta-
je mayor de personas que 
considera que estos avan-
ces tecnológicos entrañan 
más riesgos que beneficios 
(45,4 por ciento frente al 
39,5 por ciento).

La Fundación COTEC 
publica periódicamente un 
análisis similar (Encuesta 
de percepción social de la in-
novación en España). En 
la de 2023 volvemos a en-
contramos con interesan-
tes propensiones: la mitad 
de los encuestados se in-
clina por secundar que la 
innovación tecnológica au-
menta la desigualdad social 
(frente a un 29 por ciento 
que no corrobora este ex-
tremo) y 6 de 10 personas 
consideran que la mayoría 
de los puestos de trabajo 
del presente serán reali-
zados por máquinas en los 
próximos años. 

Conforme a estos datos, 
parece más que evidente 
que la ciudadanía españo-
la ve con preocupación el 
impacto de las nuevas tec-
nologías sobre el empleo. 
Recordemos que ambos 
sondeos se realizaron antes 
de la irrupción mediática 
—y universalmente acce-
sible— de ChatGPT. Es 
fácil sospechar, sin mucho 

margen de error, que en las 
siguientes ediciones estos 
temores se agudizarán.

Empero, este generali-
zado recelo a la masifica-
ción de la IA en los cen-
tros de trabajo parece no 
alcanzar ni a legisladores 
ni a reguladores, como si 
se diese más importancia 
a los resultados del algo-
ritmo de Google que a los 
sentimientos y opiniones 
de las personas. 

La mayor prueba de 
esta disonancia la tenemos 
en el primer trabajo del 
Grupo de Alto Nivel sobre 
Inteligencia Artificial, que 
apadrinaba la Comisión 
Europea, al objeto de dar 
un punto de salida sobre 
cómo regular esta tecno-
logía. En su documento 
Directrices éticas para una 
IA fiable, de 55 páginas, 
apenas aparece una única 
reseña al mundo del traba-
jo, por su “impacto social”. 
Ignorar el factor trabajo en 
la primera piedra de una 
futura regulación sobre IA 
es despreciar la realidad 
de millones de europeos y 
europeas, donde tener em-
pleo significa tener susten-
to y en donde invertimos 
un tercio de nuestras vidas.

Como resultado de la ac-
ción de muchos sindicatos 
y asociaciones, la AI Act, la 
futura Ley de inteligencia 
artificial de la UE, parece 
haber corregido este ex-

Que la IA está ya 
afectando de forma 
directa al entorno 
laboral es un hecho 
incontrovertible
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10.000 de estas personas 
se harán mediante IA. Es-
tamos solo ante la punta del 
iceberg: Goldman Sachs 
afirmó que  la inteligencia 
artificial generativa podría 
dejar sin empleo a 300 mi-
llones de trabajadores entre 
Estados Unidos y Europa, 
y el Foro Económico Mun-
dial predice una reducción 
de 14 millones de puestos 
de trabajo en los próximos 
cuatro años. Demasiadas 
señales para ser considera-
das como algo anecdótico.

Relaciones laborales
La segunda vía es la relacio-
nada con la negociación co-
lectiva, a la que ya está con-
dicionando de forma muy 
sustantiva. En Hollywood, 
la respuesta de las patrona-
les a la huelga de guionistas 
es “no seáis muy exigentes, 
porque si no encargaremos 
los guiones a la IA”. No es 
el primer caso; hace unos 
años, el CEO de McDo-
nald’s arguyó algo semejante 
blandiendo la amenaza de 
brazos robóticos soportados 
por IA (el primer estableci-
miento de la cadena sin hu-
manos se abrió en a finales 
de 2022 en Texas). 

La tercera vía, más so-
terrada pero cada vez más 
emergente, versa sobre si 
las decisiones de la IA en las 
relaciones laborales están 

tremo al considerar la IA 
aplicada a las relaciones la-
borales como una actividad 
de alto riesgo. Sin duda, lle-
gará con retraso. No sabe-
mos exactamente cuándo, 
puesto que se desconoce su 
fecha de entrada en vigor.

Y dicha Ley de IA llega-
rá tarde porque la IA desre-
gulada ya está imbuida en 
nuestro tejido productivo, 
especialmente en España. 
El INE confirma que, en 
2022, un 21 por ciento de 
las empresas de menos de 
10 empleados usó IA para 
automatizar flujos de traba-
jo. En el caso de las empre-
sas de más de 10 personas 
trabajadoras este porcenta-
je se dobla, alcanzando el 
46 por ciento.

Dos estudios europeos 
de Eurofound reafirman 
esta capilaridad. En The 
platformisation of work, el 
organismo europeo revela-
ba que un 34,7 por ciento 
de las personas trabajado-

ras están gobernados por 
alguna suerte de algoritmo 
(en Alemania, ni un 19 por 
ciento de las plantillas se en-
contraba en esta situación). 
En Employee monitoring and 
surveillance: The challenges 
of digitalisation se señalaba 
que hasta un 40 por ciento 
de las empresas españolas 
estarían usando algoritmos 
para la monitorización de 
la actividad laboral y para 
evaluar el desempeño de las 
personas trabajadoras, co-
locando a España en el du-
doso honor de liderar esta 
estadística en toda Europa 
(el único ranking digital 
donde la economía española 
está en cabeza).

Que la IA está ya afec-
tando de forma directa al 
entorno laboral es un hecho 
incontrovertible, y por tres 
vías principales. 

La primera, relacionada 
con el volumen de empleo. 
Veamos dos ejemplos muy 
significativos: IBM, uno 
de los mayores suministra-
dores del mundo de IA, ha 
afirmado oficialmente que 
las tareas de 8.000 puestos 
de trabajo que iba a realizar 
con contrataciones huma-
nas, los va a suplir con esta 
tecnología. British Tele-
com, uno de los operadores 
de telecomunicaciones más 
importantes del mundo, ha 
presentado un plan de des-
pidos que afectará a 55.000 
personas. Las tareas que les 
correspondería realizar a 

libres de decisiones injustas, 
sesgadas o directamente 
discriminatorias. Varios es-
tudios europeos señalan que 
la IA y la algoritmia tienen 
un potencial efecto negativo 
sobre nueve derechos huma-
nos fundamentales (como el 
derecho a la dignidad huma-
na, a la integridad personal, 
al respeto a la intimidad o a la 
no discriminación).

No obstante, y según el 
IBM Global AI Adoption In-
dex 2022, el 74 por ciento 
de las empresas no reducen 
el sesgo no deseado y un 60 
por ciento no desarrollan 
políticas éticas relacionadas 
con la inteligencia artificial. 
Si a esta evidencia le uni-
mos que, al menos, un 46 
por ciento de las empresas 
españolas ya usan algún tipo 
de IA laboral sin que conste 
supervisión humana ni eva-
luación de impacto previa, ni 
protección de datos desde el 
diseño, ni auditorias ex ante 
o ex post, deberíamos estar 
poniéndonos en lo peor.

Por ello cobra especial 
importancia en el V Acuer-
do para el Empleo y la Nego-
ciación Colectiva, que dedi-
ca un capítulo entero a cómo 
los futuros convenios deben 
regular la IA, una estipula-
ción pionera en Europa.

Los cuatro firmantes 
(UGT, CC. OO., CEOE y 
CEPYME) partimos de un 
consenso: la IA tendrá un 
impacto significativo en el 
mundo laboral y su uso in-

adecuado podría desembo-
car en unas relaciones labo-
rales discriminatorias o con 
tratamientos sesgados.

Partiendo de dicha base, 
consagramos dos principios 
fundamentales: garantizar 
el control humano de la IA 
—aportando así seguridad 
y criterio al funcionamiento 
de esta tecnología— y apor-
tar transparencia al funcio-
namiento de los algoritmos a 
través del ejercicio del dere-
cho a la información. Dicho 
derecho ya se articula en el 
Estatuto de los Trabajadores 
en su artículo 64.4.d, que 
obliga a facilitar información 
“transparente y entendible 
sobre los procesos que se 
basen en ella [la IA] en los 
procedimientos de Recur-

sos Humanos (contratación, 
evaluación, promoción y 
despido)”, garantizándose 
así “que no existen prejuicios 
ni discriminaciones”.

Con estas premisas, am-
bas partes declaramos que 
la “negociación colectiva 
debe desempeñar un papel 
fundamental estableciendo 
criterios que garanticen un 
uso adecuado de la IA y so-
bre el desarrollo del deber 
de información periódica 
a la representación de los 
trabajadores”, llegando a 
ampliar este llamamiento 
a los sistemas de IA en las 
Administraciones públi-
cas, a las que instamos a 
seguir igualmente el prin-
cipio de control humano y 
transparencia. 

La negociación colectiva 
debe desempeñar un 
papel fundamental 
estableciendo criterios 
que garanticen un uso 
adecuado de la IA

El reto que tenemos 
por delante es mayúsculo. 
Regular con buen tino una 
tecnología tan compleja y 
vertiginosa como es la inte-
ligencia artificial requerirá 
de un gran esfuerzo colec-
tivo, exigiendo, a todas las 
partes, preparación, pericia 
y audacia. Pero el bien supe-
rior perseguido vale la pena: 
la IA tiene que contribuir a 
crear entornos laborales ci-
mentados en la igualdad de 
oportunidades, la dignidad 
y la empleabilidad. Lo con-
trario, no es admisible.
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